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CONVENIO No. 3044729 

 

 

Partes del convenio: Ecopetrol S.A y Departamento de Boyacá 

 

Objeto del Convenio: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la construcción 

del centro de pensamiento intercultural U’WA en el sector Tamaria el Chuscal, Cubará- Boyacá para la 

preservación de las manifestaciones culturales y cosmogónicas de la Nación U’WA. 

 

 
Fecha de suscripción del convenio:  07/02/2022 

 

Fecha de Finalización del convenio:  07/11/2023 

 

Plazo del convenio: El plazo de ejecución será de veintiún (21) meses, el cual se iniciará a partir de 

la firma del acta de inicio, más el lapso para la suscripción del Acta de cierre, balance final y cierre 

del Convenio, el cual será de cuatro (4) meses 
 

 

 

Miembros del Comité de Seguimiento a la Ejecución del Convenio: 

 

 Nombre del 

Funcionario 
Teléfonos E-Mail 

Ecopetrol  
JORGE ANDRES MEJÍA 

RODRÍGUEZ 

42425  

3135730728 
JorgeAn.Mejia@ecopetrol.com.co 
 

Aliado 
JHON FREDY PIÑA 

CAMARGO 

321 

4527541 
director.viviendayobra@boyaca.gov.co 

 
 

El día 07 de febrero de 2022, se reunieron JORGE ANDRES MEJÍA RODRÍGUEZ por ECOPETROL S.A,    
y  JHON FREDY PIÑA CAMARGO por el Departamento de Boyacá, con el fin de dar inicio al Convenio 

No.3044729. 

 
 

Desarrollo de la Reunión: 

 

1. Se hace lectura del objeto, alcances, compromisos, cronograma de actividades, desembolsos 

y análisis de riesgos consignados en el convenio y que asumen las partes.  
 

1.1. OBJETO: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE PENSAMIENTO INTERCULTURAL U’WA EN EL SECTOR 

TAMARIA EL CHUSCAL, CUBARÁ- BOYACÁ PARA LA PRESERVACIÓN DE LAS 

MANIFESTACIONES CULTURALES Y COSMOGÓNICAS DE LA NACIÓN U’WA. 

 

mailto:JorgeAn.Mejia@ecopetrol.com.co
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1.2. ALCANCE DEL CONVENIO MARCO: El alcance del presente convenio comprende las 

siguientes actividades:  

• Realizar la construcción del centro de pensamiento intercultural Tamaria- Chuscal: que incluye 

la construcción de una cancha polideportiva con cubierta, graderías y tarima, dos módulos de 

dormitorios con unidades sanitarias, cocinas, comedores con mobiliario y lavandería con la 

capacidad de albergar a 500 miembros de las diferentes comunidades del departamento de 

Boyacá, Santander y Norte de Santander, así como también contara con obras de urbanismo 

para armonizar el entorno y dos malocas para las autoridades tradicionales con enfoque 

diferencial, las cuales sirven para recibir instrucción en la sabiduría tradicional y participar de 

los rituales. 

 

• Suministro de mobiliario (habitaciones, área administrativa, cocina, comedor) y menaje. Los 

anteriores alcances deberán ejecutarse según Dossier de Ingeniería aprobado e integrado al 

Sistema General de Regalías por EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ referido en el Anexo 1, el 

cual hace parte integral del presente convenio, e incluye como mínimo todas las obras 

necesarias para asegurar el acceso a servicios públicos, uso y puesta en funcionamiento. 

 
 

a. CRONOGRAMA 

 
 



 

FORMATO DE ACTA DE INICIO PARA CONVENIOS 

CONVENIOS 

VICEPRESIDENCIA JURÍDICA 

CODIGO 

GCO-F-003 

Elaborado 

16/12/2021 
Versión: 2 

 

 
 3/9 

  

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación puede ser 

hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido digitalmente sin un 

consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la regulación vigente. 

b. ESQUEMA DE DESEMBOLSOS: El valor total de este Convenio, producto de la suma de los 

aportes de ECOPETROL y EL DEPARTAMENTO, es de VEINTITRÉS MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS ($23.135.473.699,00) M/CTE, representado así:  

 

a) ECOPETROL aportará un valor de VEINTE MIL SEISCIENTOS ONCE MILLONES TREINTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($20.611.035.234) M/CTE, representado 

en dinero.  

 

b) EL DEPARTAMENTO, aportará un valor de DOS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

($2.524.438.465) M/CTE, representado en dinero.  

 

 

 Aportes en 

Dinero ($) 

Aportes en 

especie 

(%) TOTAL 

DE APORTES 
Total 

Aportes Ecopetrol $ 20.611.035.234 $0 89% $ 20.611.035.234 

Aportes aliado $   2.524.438.465 $0 11% $   2.524.438.465 

Totales $ 23.135.473.699 $0 100% $ 23.135.473.699 

 

El valor del aporte de ECOPETROL en este convenio se hará con cargo al documento 

presupuestal (SOLPED) N° 793902; el valor del aporte de EL DEPARTAMENTO en este 

Convenio se hará con cargo a los recursos provenientes de la Asignación Directa del 

Departamento de Boyacá del Sistema General de Regalías apropiados mediante el Decreto 

523 del 8 de noviembre de 2021. La entrega de los aportes de ECOPETROL estará sujeta al 

avance de obra y se realizará de la siguiente manera: 
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Para efectos del aporte de ECOPETROL, la entrega del mismo se realizará dentro de los treinta (30) 

días calendario, siguientes al recibo de la respectiva factura o cuenta de cobro, debidamente 

diligenciada y expedida por la ENTIDAD EJECUTORA y previa verificación y aprobación del porcentaje 

del avance de obra. 
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ECOPETROL se reserva el derecho de suspender la entrega de sus aportes o solicitar su reintegro, si 

comprueba que los recursos no se ejecutan de acuerdo con lo establecido en el convenio, o si se hizo 

o se pudiere hacer uso indebido de ellos; igual facultad tendrá si al cabo de dos (2) meses después 

de firmada el Acta de Inicio (si aplica), las demás Partes no han cumplido sus compromisos, o si el 

ejecutor, sin justa causa que lo amerite, no ha dado ejecución al Convenio, lo cual, en todo caso, será 

objeto de evaluación por parte del Administrador del Convenio, quien analizará y recomendará la 

conveniencia o no de darlo por terminado de manera anticipada. 

 

ECOPETROL desembolsará sus aportes en dinero en la forma indicada en la presente cláusula (contra 

entregables) en la cuenta bancaria constituida en una entidad bancaria debidamente autorizada por 

la Superintendencia Financiera con una denominación que haga referencia al Convenio. EL 

DEPARTAMENTO entregará a ECOPETROL, en original, la certificación expedida por la entidad 

bancaria, en la cual se especifique el número de la cuenta, el tipo de cuenta y el nombre del titular. 

Dicha cuenta se constituirá para uso exclusivo de los recursos de ECOPETROL aporta a este Convenio. 

En todo caso, será requisito indispensable para la firma del Acta de Inicio, el cumplimiento del 

compromiso aquí establecido. EL DEPARTAMENTO deberá informar a la entidad bancaria que los 

recursos depositados por ECOPETROL son recursos del Tesoro Público y que por lo tanto estarán 

exentos de gravámenes. 

 

EL DEPARTAMENTO deberá asegurar la incorporación de los recursos de ECOPETROL para su 

asignación presupuestal para las vigencias 2022 Y 2023 que correspondan a la ejecución del presente 

Convenio, en concordancia con las normas que le sean aplicables de conformidad con el tipo de 

proyecto y la normativa vigente. En consecuencia, es responsabilidad exclusiva del DEPARTAMENTO la 

adecuada ejecución presupuestal de los aportes en dinero que se encuentran pactado en este 

convenio, con la estricta observancia a sus normas y principios orgánicos territoriales y que son 

ajustadas al Estatuto Orgánico del Presupuesto Decreto 111 de 1996, cumpliendo puntualmente, el 

ciclo presupuestal del gasto público en la planificación, programación, ejecución presupuestal, 

seguimiento y su control fiscal. 

 

En el evento en el que el valor ejecutado del proyecto sea menor al valor estipulado en la presente 

cláusula, el monto del último desembolso se reducirá en la misma proporción de los valores no 

ejecutados.  

 

En todo caso, EL DEPARTAMENTO será responsable ante ECOPETROL por la plena, oportuna e idónea 

ejecución del Convenio, el cumplimiento de la normativa aplicable, las especificaciones técnicas y, en 

general por la calidad de los productos objeto de este Convenio. 

 

La disposición de los rendimientos financieros o de los recursos sobrantes que se generen con ocasión 

al manejo de los recursos en la respectiva cuenta especial, deberán ser devueltos a ECOPETROL al 

momento del cierre o balance final.  

 

GASTOS FINANCIEROS: Los gastos financieros que se deriven del manejo de los recursos del 

Convenio, serán asumidos por EL DEPARTAMENTO. 
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c. ANÁLISIS DE RIESGOS 
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2. Se verifica por parte de los intervinientes que se cuenta con los documentos requeridos para 

el inicio del convenio, en los que conste:  
 

- La aprobación de las garantías por el administrador.  

 

En atención a  lo acordado en la CLAUSULA DÉCIMA TERCERA –GARANTÍAS del Convenio 

Específico No. 3044729.  El día 04 de febrero de 2022 se realizó la revisión y aprobación de 

las Garantías de Cumplimiento del Convenio según póliza No. 3002013 expedida en LA 

PREVISORA el día 24 de enero de 2022, como consta en las Listas de Chequeo Pólizas del 

Convenio.  

 

 

- Certificados presupuestales o acreditación de la disponibilidad real y efectiva de los aportes 

tanto en dinero como en especie de la entidad ejecutora y de las demás partes del convenio. 

 

Según lo acordado en la CLÁUSULA OCTAVA –VALOR Y FORMA DE LOS APORTES del 

Convenio Específico No. 3044729, indica:  

 

El valor del aporte de ECOPETROL en este convenio se hará con cargo al documento 

presupuestal (SOLPED) N° 793902. 

 

El valor del aporte de EL DEPARTAMENTO en este Convenio se hará con cargo a los recursos 

provenientes de la Asignación Directa del Departamento de Boyacá del Sistema General de 

Regalías apropiados mediante el Decreto 523 del 8 de noviembre de 2021. 

 

- Designación de los interlocutores del convenio por parte de Ecopetrol y del aliado.  

 

i. ECOPETROL S.A. 

          

JORGE ANDRES MEJÍA RODRÍGUEZ,  identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1098.642.714 de Bucaramanga, Profesional de la Gerencia Administrativa GAD – 
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Vicepresidencia de Desarrollo Sostenible Ecopetrol S.A., Administrador del Convenio Específico 

3044729. 

 

ii. DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

 

JHON FREDY PIÑA CAMARGO identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.185.863 de 

Tunja,  funcionario adscrito Director de Vivienda, Edificaciones y Obra Pública Secretaria de 

Infraestructura, fue designado por  JOSÉ FERNANDO CAMARGO BELTRÁN, en su calidad de 

SECRETARIO DE CONTRATACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, Representante Legal, 

como Supervisor Técnico del Acuerdo, e interlocutor en el Comité de Seguimiento y Control 

del Convenio. 

 

3. Los estudios previos, licencias, permisos y demás documentos establecidos legalmente según 

lo acordado en el convenio. N.A. 

 

4. Listar los documentos adicionales necesarios para el inicio del convenio, cuando éste así lo 

disponga.   

 

En la CLÁUSULA QUINTA.- INICIO DE LA EJECUCIÓN: El inicio de la ejecución del 

Convenio se someterá a la suscripción del acta de inicio, para lo cual se requiere el previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 

1.  La suscripción del Convenio.  

2.  Aprobación de las garantías, por parte de ECOPETROL.  

3. Creación de una cuenta bancaria para el manejo de los recursos del convenio. EL 

DEPARTAMENTO deberá entregar a ECOPETROL la certificación, en original, expedida por la 

entidad bancaria o corporación financiera, en la cual especifique el número de la cuenta y 

titular. 

 

5. Mencionar los demás aspectos que se considere necesarios o indispensables incluir para la 

correcta y efectiva ejecución del convenio.  

 

En la CLÁUSULA SEXTA.- ENTIDAD EJECUTORA: Las Partes intervinientes en el presente 

Convenio acuerdan que la ejecución del objeto, alcance y actividades que se deriven de este 

Convenio, estarán a cargo de EL DEPARTAMENTO. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se  

 

ACUERDA: 

 

6. PRIMERO: Suscribir la presente Acta de Inicio del convenio No. 3044729, cuyo plazo de 

ejecución comienza el día 07/02/2022. 

 

7. SEGUNDO: Las Partes dejan expresa constancia que cualquier modificación del convenio solo 

podrá acordarse con intervención directa del Funcionario Autorizado de ECOPETROL S.A., esto 

es, de quien en representación de esta Empresa celebró el convenio. Por consiguiente, el 
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aliado no podrá aceptar ni acordar modificaciones al convenio con el Administrador ni con 

ningún otro funcionario de ECOPETROL. 

 

 

La presente acta es firmada por quienes en ella intervinieron en dos (2) ejemplares del mismo 

tenor, el día 07 de febrero de 2022 vía virtual. 

 

 

 
 
_________________________________ _______________________________ 

JHON FREDY PIÑA CAMARGO                      JORGE ANDRES MEJÍA RODRÍGUEZ 

C.C 7.185.863      C.C 1.098.642.714 

Cargo Director de Vivienda, Edificaciones y        Administrador del Convenio 

Obra Pública                                         ECOPETROL S.A. 

Aliado                  

 

Stamp


		2022-02-10T10:54:48-0800
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




